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UNÁMONOS 
UNIÓN NACIONAL POR LA SEGURIDAD SOCIAL 

HERMAN REDONDO GÓMEZ MD* 

¿QUÉ ES EL MOVIMIENTO UNÁMONOS? 

        Es el movimiento político del sector de la salud y la 

Seguridad Social nacido a expensas de las instituciones médicas y 

de profesionales y trabajadores de la salud, al cual son invitados a 

participar todos los colombianos identificados en el propósito de 

sacar adelante al país, creando una nueva alternativa que luche 

para que en Colombia exista un verdadero modelo de Seguridad 

Social Integral que garantice la redistribución del ingreso, la 

igualdad, la justicia social y se convierta en auténtico camino de 

paz, de convivencia y de respeto por la soberanía de la Nación. 

        Concebimos la Seguridad Social Integral como el    

conjunto de acciones de la Sociedad y el Estado tendien-             

tes a promover el Bienestar General e Individual, desa-      

rrollando plenamente los sectores sociales, como son: 

• El fomento, la promoción de la salud y la prevención de

la enfermedad; en vista de los pobres resultados hasta ahora 

obtenidos durante los siete años de desarrollo de la Ley 100 de 

1993, proponemos un modelo en Salud que efectivamente 

desarrolle los principios internacionales de la seguridad social, 

amplíe la cobertura a toda la población y garantice la calidad en la 

prestación de los servicios de salud. 

        Pretendemos rescatar la salud pública de su evidente retroceso, fortalecer el ISS, Cajanal y Caprecom, defender los 

hospitales públicos y a los prestadores de servicios de salud, enaltecer y dignificar el ejercicio de la medicina a través de 

constituir el acto médico como el eje central del ejercicio de la profesión, humanizando la prestación de los servicios y 

devolviendo al paciente sus derechos como ser humano y no como mero objeto de lucro. 

        Respaldamos la propuesta de la SCOG en el sentido de que el Programa de Atención Materno Infantil   

debe   tener   acceso   al   especialista   en   obstetricia   o   en   pediatría,   desde   el   primer   nivel   de   atención. Así 
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mismo, proponemos racionalizar la apertura de nuevos programas de facultades de ciencias de la salud y elevar el nivel de 

exigencia para obtener la excelencia en la formación del recurso humano. 

• Facilidad de acceso de toda la población a la Educación y la Cultura; nuestro objetivo es erradicar el analfabetismo

en Colombia como lo han logrado otros países con igual o menor desarrollo que el nuestro. Por ello, propugnamos por la 

garantía de financiación adecuada de la educación pública por parte de la Nación que incluya una repartición equitativa del 

nuevo Sistema General de Participaciones creado con la aprobación del Acto Legislativo 01 de 2001. 

• El empleo dignifica al ser humano, su carencia limita el desarrollo de sus capacidades; el desempleo es el peor

flagelo de nuestra sociedad; hace diez años, cuando el desempleo se encontraba en el 7 u 8%, se aprobó la Ley 50 de 1990, 

para flexibilizar las relaciones laborales; los resultados de esa política condujeron a cifras que superan el 20% de desempleo y 

el remedio que nos propone el Gobierno es mayor flexibilización y mayor precarización de los ingresos de los trabajadores y 

pensionados. Por ello, promoveremos el desarrollo de políticas que conduzcan al pleno empleo, como el acceso a créditos con 

bajos intereses en los que la Banca debe estar comprometida haciendo aportes significativos, desgravar las importaciones de 

materias primas o equipos que no se fabriquen en el país, fortalecer los controles contra el contrabando para incentivar la 

producción nacional, la producción agraria, adelantar inversiones públicas y, lo más importante, frenar la ola de despidos 

masivos de los servidores públicos. 

• La vivienda de interés social, la protección de los usuarios del Sistema UVR y la provisión de los servicios públicos a

toda la población, a tarifas proporcionales con la capacidad económica de las familias colombianas y no a tarifas usureras 

impagables por los menguados bolsillos ya afectados por las siete reformas tributarias aprobadas en los últimos diez años. 

• Las pensiones y la protección del adulto mayor; la protección contra los riesgos derivados del trabajo; el estímulo al

deporte, la recreación y la correcta utilización del tiempo libre; la protección del medio ambiente; la protección del ser 

humano a lo largo de su ciclo vital con énfasis en la niñez abandonada; la orientación del adolescente para evitar que caiga en 

la farmacodependencia el alcoholismo o la drogadicción; a la mujer cabeza de familia, a los discapacitados físicos o mentales 

y, la unión de la familia con total respeto del derecho a la salud y a la vida. 

Acompáñenos a hacer de estos propósitos una realidad, 

acompáñenos en esta cruzada por la defensa 

de la Salud y la Seguridad Social Integral 

apoyando a los candidatos del Movimiento UNÁMONOS, 

en las próximas elecciones de marzo 10 de 2002. 

Herman Redondo Gómez 
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